
































































































SN 
CONSEJO OE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

Pedro Justo Dorado Dellmans. 11. 28040 Madrid 
Tel. 91 346 01 00 
Fax: 91 346 05 88 
www.csn.es 

En relación con el ACTA DE INSPECCIÓN de referencia CSN/AINfTRI/13/798, de fecha 22 
de marzo de 2013 (fecha de la inspección 18, 19 y 20 de febrero de 2013), los inspectores 
que la suscriben declaran, con relación a los comentarios y alegaciones contenidos en el 
TRÁMITE de la misma, lo siguiente: 

Página 3 de 25, primer párrafo 

Se acepta el comentario, modificando el contenido del Acta. 

Página 5 de 25, quinto párrafo 

Se acepta la aclaración del titular sin que ello modifique el contenido del Acta, por 
corresponder éste a lo manifestado durante la inspección, aclarando que el contenido de un 
acta de inspección no tiene por qué estar restringido a una temática determinada. 

Página 5 de 25, último párrafo 

Se acepta la corrección, modificando el contenido del Acta. 

Página 6 de 25, primer párrafo 

No se acepta el comentario, pues el análisis de parada por incendio a que se refiere el titular 
se limita al párrafo siguiente de la Tabla 7 "Edificio de Agua de Alimentación de Emergencia" 
donde se indica, para el área de fuego X-18: "Panel de parada desde el Edificio de Agua de 
Alimentación de Emergencia, aislado eléctricamente del edificio eléctrico", sin que se recoja 
la conclusión indicada por el titular en el Trámite. 

Página 6 de 25, párrafos quinto y sexto 

Se ha recibido la documentación a que el titular hace mención y se encuentra en proceso de 
análisis por el CSN. 

Página 10 de 25, cuarto párrafo 

Se acepta el comentario, modificando el contenido del Acta. 

Página 11 de 25, párrafos segundo, cuarto y quinto 

Se acepta la corrección modificando el contenido del Acta, en virtud de la información 
suministrada por el titular en la reunión del 15 de marzo de 2013 en la sede del CSN. 

Página 12 de 25, cuarto párrafo 

Se acepta el primer párrafo del comentario, sin modificar el contenido del Acta, pues 
confirma lo afirmado en la misma, que recoge lo manifestado durante la inspección. 

En cuanto al segundo párrafo del comentario, se acepta la aclaración referente al Acta de 
Inspección CSN/AINfTRI/12/798, párrafo mencionado por el titular y siguientes, en cuanto a 
lo que (tal y como reza la propia Acta) "desde el punto de vista de Organización y Factores 
Humanos" en ella se afirma, sin que ello presuponga ni condicione en modo alguno la 
valoración que desde el punto de vista de PCI merezca el suceso para este CSN. 



SN 
Página 12 de 25, penúltimo párrafo 

Se acepta la corrección, modificando el contenido del Acta. 

Página 15 de 25, primer párrafo 

No se acepta el comentario, por cuanto la cobertura de las BIEs de las áreas de fuego E-50 
a E-53 desde el subsistema sísmico de PCI no queda claramente establecida en la 
documentación suministrada durante la inspección 18-E-M-00673, edición 20, del 25 de 
enero de 2013, en sus distintas secciones. 

Página 19 de 25, cuarto párrafo 

Se acepta el primer párrafo del comentario, si bien no coincide con lo manifestado durante la 
inspección, por lo que no modifica el contenido del Acta. 

En cuanto al segundo párrafo del comentario, se trata de un desafortunado error en la 
edición final del Acta que incluye un apunte interno de revisión de la misma, por lo que el 
Acta queda modificada eliminando de ella el texto indicado entre paréntesis, y se presentan 
disculpas al titular. 

Página 20 de 25, quinto párrafo 

No se acepta el comentario por no coincidir con lo manifestado durante la inspección. 

Página 20 de 25, último párrafo v continuación en página siguiente 

Se acepta la aclaración, sin modificar el contenido del Acta. 

Página 22 de 25, párrafos tercero v quinto 

Se acepta la corrección, modificando el contenido del Acta. 

Página 24 de 25, párrafos tercero v quinto 

Se acepta la aclaración del titular, entendiendo que se refiere solamente al párrafo tercero 
de la página mencionada del Acta de Inspección, y no a los tercero y quinto. 

INSPECTOR 

En Madrid, a 13 de mayo de 2013 
_..,~ ..... ,.e, 

 
INSPECTOR 
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En relación con el ACTA DE INSPECCIÓN de referencia CSN/AINfTRI/13/798, de fecha 22 
de marzo de 2013 (fecha de la inspección 18, 19 y 20 de febrero de 2013), los inspectores 
que la suscriben declaran, con relación a los comentarios y alegaciones contenidos en el 
TRÁMITE de la misma, lo siguiente: 

Página 3 de 25, primer párrafo 

Se acepta el comentario, modificando el contenido del Acta. 

Página 5 de 25, quinto párrafo 

Se acepta la aclaración del titular sin que ello modifique el contenido del Acta, por 
corresponder éste a lo manifestado durante la inspección, aclarando que el contenido de un 
acta de inspección no tiene por qué estar restringido a una temática determinada. 

Página 5 de 25, último párrafo 

Se acepta la corrección, modificando el contenido del Acta. 

Página 6 de 25, primer párrafo 

No se acepta el comentario, pues el análisis de parada por incendio a que se refiere el titular 
se limita al párrafo siguiente de la Tabla 7 "Edificio de Agua de Alimentación de Emergencia" 
donde se indica, para el área de fuego X-18: "Panel de parada desde el Edificio de Agua de 
Alimentación de Emergencia, aislado eléctricamente del edificio eléctrico", sin que se recoja 
la conclusión indicada por el titular en el Trámite. 

Página 6 de 25, párrafos quinto y sexto 

Se ha recibido la documentación a que el titular hace mención y se encuentra en proceso de 
análisis por el CSN. 

Página 10 de 25, cuarto párrafo 

Se acepta el comentario, modificando el contenido del Acta. 

Página 11 de 25, párrafos segundo, cuarto y quinto 

Se acepta la corrección modificando el contenido del Acta, en virtud de la información 
suministrada por el titular en la reunión del 15 de marzo de 2013 en la sede del CSN. 

Página 12 de 25, cuarto párrafo 

Se acepta el primer párrafo del comentario, sin modificar el contenido del Acta, pues 
confirma lo afirmado en la misma, que recoge lo manifestado durante la inspección. 

En cuanto al segundo párrafo del comentario, se acepta la aclaración referente al Acta de 
Inspección CSN/AINfTRI/12/798, párrafo mencionado por el titular y siguientes, en cuanto a 
lo que (tal y como reza la propia Acta) "desde el punto de vista de Organización y Factores 
Humanos" en ella se afirma, sin que ello presuponga ni condicione en modo alguno la 
valoración que desde el punto de vista de PCI merezca el suceso para este CSN. 
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Página 12 de 25, penúltimo párrafo 

Se acepta la corrección, modificando el contenido del Acta. 

Página 15 de 25, primer párrafo 

No se acepta el comentario, por cuanto la cobertura de las BIEs de las áreas de fuego E-50 
a E-53 desde el subsistema sísmico de PCI no queda claramente establecida en la 
documentación suministrada durante la inspección 18-E-M-00673, edición 20, del 25 de 
enero de 2013, en sus distintas secciones. 

Página 19 de 25, cuarto párrafo 

Se acepta el primer párrafo del comentario, si bien no coincide con lo manifestado durante la 
inspección, por lo que no modifica el contenido del Acta. 

En cuanto al segundo párrafo del comentario, se trata de un desafortunado error en la 
edición final del Acta que incluye un apunte interno de revisión de la misma, por lo que el 
Acta queda modificada eliminando de ella el texto indicado entre paréntesis, y se presentan 
disculpas al titular. 

Página 20 de 25, quinto párrafo 

No se acepta el comentario por no coincidir con lo manifestado durante la inspección. 

Página 20 de 25, último párrafo v continuación en página siguiente 

Se acepta la aclaración, sin modificar el contenido del Acta. 

Página 22 de 25, párrafos tercero v quinto 

Se acepta la corrección, modificando el contenido del Acta. 

Página 24 de 25, párrafos tercero v quinto 

Se acepta la aclaración del titular, entendiendo que se refiere solamente al párrafo tercero 
de la página mencionada del Acta de Inspección, y no a los tercero y quinto. 

INSPECTOR 

En Madrid, a 13 de mayo de 2013 
_..,~ ..... ,.e, 

INSPECTOR 




